
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 

SECRETARIA 

E  D  I C  T  O 
 

 

 

El Suscrito Secretario del H. Tribunal Administrativo de Nariño, por medio del presente   

notifica a las partes el conflicto de competencia dentro del Expediente No. 2021-

00194. 

 
DEMADANTE: SECRETARIA DE HACIENDA-Subsecretaria de Tránsito y 

Transporte.                            
 

 

DEMANDADO: Luis Felipe Villota Montaño 

 

 

MEDIO DE CONROL: Conflicto de Competencia Administrativa.  
 

 

FECHA DEL AUTO o SENTENCIA: 4 de mayo de 2021. 

 

MAGISTRADA PONENTE Dra.: Beatriz Isabel Melodelgado Pabón 

 

 

 

El presente edicto se fija en lugar público de la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Nariño, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 


